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famosa conspiraciou l'Jablet, el general que 
pagó con su vida su audacia, puso en una 
lista ele funcionarios designados para el 
nuevo gobierno, personas completamente 
estrañas al complot. Asimismo, los venclea
nos que fracasaron en el puerto de la Cle
ye, el 3 do Mayo ele 1832, formaron un plan 
de organizacion militar en qne hacían fi
gtll'ar á muchos oficiales contra loa cuales 
no se dirigió porsecue:ion alguna, porque se 

· v,veriguó que se les había designado de es
ta suerte sin haberles consultado. 

7GB. Las actas ó escrituras privadas, pro
piamente dichas, ~penas se presentan en 
materia priminal sino cuando se trata de 
una prueba prejudicial, de la consignacion, 
por ejemplo, ele un mandato, ele un depó
sito, cuya violacion se alega. Ya hemos 1·e
conocido (núm. 225) que en tésis general, 
permanece siendo competente la juri5clic
cion criminal pam determinar sobre cues
tiones ele esta naturaleza, pero que la es
clusion de la f'rueba testimonial se aplica 
á lo criminal, ele! mismo modo que á lo 

· ._pivil. 

La comprobacion del cuerpo de delito 
cuando consiste· en documentos, como en 
el ejemplo que pone M. Bonnier en el nú
tDero 764, de tratarse de falsifi~acion de 
un documento y demás, ofrece tambien en 
nuestra práctica judicial graves dificulta
des. "Es muy difícil determinar, dice un 
ilustrado escritor, por una regla general 
lo que convenga hacer para la averiguacion 
ele esta clase de delitos, por lo comun muy 
frecuentes por desgracia, y en cada caso 
particular ele be el j nez, auxiliado del pro
motor, proceder á aquellas indagaciones 
que mas eficazmente conduzcan á la com
probacion del delito y de sus autores." 

Insistiendo el autor en el número men
cionado sobre los inconv€Dientes y poca 
seguridad que ofrece el juicio pericial, de
bemos hacer nuevamente remision tÍ lo que 
sobre esto hemos espnesto en la adicion in
serta á conlinuncion del número 647. 

Las cartas ó conesponclencifl pueden 
tambien servir ele prueba en juicio contra 
el que la ha escrito 6 mandado escribir, así 
en asuntos civiles como en los criminales. 
Si niega la carta el sngeto tÍ qui~n se atri
buye, puede el que la produce cleferirle el 

juramento ó probar con testigos ocnlares 
que la hizo 6 la mandó hacer. 

Las cartas confidenciales escritas á uu 
tercero, y presentadas por un interesado 
contra 1:. voluntad de aquel, uo deben to
marse en consiclerncion por la justicia, Si 
el tercero mismo entregó las cartas al que 
las presenta en juicio, se supone por parte 
de este un abuso de confü,nza; así es que 
no pueden presentarse en juicio útilmente 
contra quien las escribió, por el que tiene 
interés eti ello, á no ser que aquel las di
rigiese á éste con la intencion de que so 
divulgue su contenido. 

Acerca de las facultades de la autol'idad 
judicial para quebrantar el sigilo de la cor
respondencia cuando S\\ tratn de la l\Veri
guacion de ciertos delitos, por renl órden 
de 19 de Julio el~ 1815 se previno :i los 
comisionados régios é intendentes, se arre• 
gla\·au á lo que se mandó por real órden ele 
9 ele Agosto de 1799, sobre la detencion,. 
apertur11 é intercept11cion de cartas. 

Por decreto de las Córtes de 15 de Ene
ro de 1811, deseando evitar los abusos que 
podían resultar de la generalidad con que 
se habia mandado la apertura de cartas, 
por la Superintendencia ~en eral de Correos 
se decretó, que no se verificase dicha aper
tura, sino ele aquellas cartas sobre que hu
biera alguna sospecha fundada, haciéndo
se entonces por el administrador y oficia
les que reunan la mayor confianza y sigilo 
con arreglo á lo prevenido en las Ordenan
zas ele correos.-(.N. de O.) 

TERCER MEDIO DE PRUEBA ESCRITA, 

DECLARACION DEL DEMANDANTE.-LIBROS OE LOS 
COMERCIANTES. 

SUMARIO, 

769. ~'ó ó futrza probatoria de estos liiJrot-i, on Roma 
y entro nosotros. 

770. Formalidades prescritas respecto 1fo olio,. 
771. Sancion de su obserrancia, 
772. Division. 
769. En Roma se daba una fó &umamcn

te especial á los registros 6 libros que lle
.aban los banqueros, ai·gentarii, oficiales 
públicos cuya atestacion ern aclmiticla, bien 
contia ellos, bien auu en favor suyo, por 
una prerogativa bastante análoga ,í la de 
la autenticidad en nuestro derecho, quía 
qfjlüium corum atque ministerium, dice Ga
yo (l. 10, §, 1 ', D, ele edend.) publicam lta
beat ccmsam. Así, babia introducido el 
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preto1· contra ellos una accion pam obli- cuando no había sospecha alguna de frau
gMles á dar comunicacion de sus libros 6 de en el caso en cuestion. Así se hallaban 
registros (Ulp., I. 4, ibid).- · eludidas las snbias precauciones de ht ley. 

Nuestros mercaderes no tionen la posi- Para hacer que cesara esta grnve irre-
cion legal que tenían los argentarií. Sec"n- gularidnd, se ha reemplazado con un au
dum h<Jf), dice Boiceau (par. II, cap. 8 núm. mento de la conh-ibucion ele pnlcntes, el 
5}, juclicari non po,sunt ,nercatormn nost,·o- impuesto del timbre, que era por otra par
non libri, cum omnino privatí videant·ur. No le muy desigual, puesto qne era propor
obslante, los libros de comercio, hallándo- cionado,. no al valor do ias opemcioncs, 
se sometidos á ciertas precauciones espe- sino al lugar material que ocupaba la mon
ciales, pueden hacer fé, no solamente con- cion do estas opemciones en los registros. 
tra el comerciante que los ha rednotnclo, Este cambio se efectuó el 11 ele Enero de 
sino tambien en su favor, lo onal 110 se ad- 1838 (ley del 20 de Julio de 1837, art. 4), 
mite jamás con respecto IÍ los papeles do- En el clia, pues, ha llegado tí ser una vér
més!icos. dad el visarse sin gastos, y no tendrían ya 

770. Para impedir la altcraci,,n de estos escusa los quo se dispensaran del cumpli
libros, la ley prescribe las miRmas forma- miento de !ali formaliclad,s legales (1). Aclo
lidades (C. ele Com., art. 10 y siguieutes) más, deben conservai-se los libros dtll'ante 
que se establecen para los registros ptlhli- diez años (C. de Com., art. ll). 
oos. Qtúere, pm¡s, que sean foliados, ru- 771. Una sancion extraordinariamente 
bricados y visados, bien por uu ministro rigurosa garantiza la exactitud y la ficleli
del tribunal de comercio, bien por el alca!- dad de los escritos comerciales. El quebra, 
de del oomun. El Código de comercio aña- do que no ha llevado libros, ó que los ha 
ele: sin gastos; lo cual ha sido siempre cier- llevado en forma irregular, aunque sin frau
to en el sentido ele que no se dan honora- de, puede ser declarado simple quebrado, 
rios á los funcionarios encargados de esta y c~stigado en su consecuencia con penas 
operaoion. Pero hasta 1838 era necesario á correccionales (iúid., art. 58G, 6º). En cnan
fin de que pudieran presentarse los libros to tÍ las escrituras fraudulentas, que so di
para que fuesen visados, que se hubieran rigen, bien se11 :i disimular el activo, bien 
timbrado precisamente, y el impuesto del á disimular un pasivo, ocasionan la pana 
timbre de escritos por lo oomun consiclera- de la quiebra fraudulenta, es clecir, la ele 
bles, era sumamente oneroso. Así, en lfl trabajos forzosos temporales (ibid., ariícu
pr,lclica, se dispensaba por lo comuu de ha- lo 591; C. peu. art. 402). Aun cuando no ha
cer timbrar los registros; y lo que era mucho ya falsedaclcaracterizacl11, In simulacion, que 
mas sensible que la falta ele timbre, es qµe enmateri;tcivil,poclria degenerar!\ lomasen 
entonces no poclian cumplirse las importan- estafa, es aquí, por razon ele lo grave ,lo las 
tes formalidades prescritas por la loy pam consecuencias que lleva consigo, castigada 
asegurar la integridad de los registros (l)· connna pena idéntica. En efecto, el Código 
En sn consecuencia, no llevándose los libros penal (art. 147) impone la pena de traba
c, f ·nna debida, y hubieran debido en ri- jos forzosos temporales contra la falsedad 
gor llv tener autoriclad alguna (ibid., nrt. cometida en escritura de comercio; y la 
13), Pero los tribunales ·de comercio, con- asimilacion ele esta falsedad :í la que teu
form,ludose c~n el uso constante mas bien clria lugar en escritura pública., es una ga
que con las p(·escripciones legales, no re- rantía mas contrn. las falsificaciones que 
busabab admitir los reghtros no visados, podrían cometer los terceros sobre los li-

l. Lo mismo ncoutocia. bajo el imperio de la Ordonan
m de 1673, euyBS p;o~ripcio~es tiobre estas formalido.
<lCB tan esenciales hab1an ca1do en desuso, desde ~uo 
por sentencia. del Consejo de 3 do Abril de 1674 se 1m~ 
puso á, los comorcianteR la. 1bli¡acion o:nerosfaima de 
kuor \ll/J del pope] sellado. 

bros ó registros, 

l. En los Bt.'UUlos Unidos, antes do decla.rnrso iund
misiblea loi. libros, M halltn sometidos á un cxámen 
prévio .do! tr~bnnal [Y. Grcon1eaf, tomo 11 ¡if1&,1ina 159, 
nota. pnaerll. J 
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772. Compréudese que la autoridad de 
los libros de comercio debe ser mayor en
tre dos comerciantes, cuyos escritos los 
sirven de comprobacion recíproca, que en
tre un comerciante y nn particular, puesto 
que este último no podria defenderse con 
armas iguales, no teniendo habitualmente 
registros, y no pudiendo tenerlos que ha
gan fé en favor suyo. Ocupémonos desde 
luego de la fé ó fuerza. probatoria de los 
libros, bajo el primer punto de vi~ta. 

El Código de Comercio español requiere 
tambien que todo comerciante lleve cuenta 
y razon de sus operaciones en tres libros 
á lo menos, que son, el diario, el mayor ó 
de cuentas corrientes, y el de inventarios. 
Segun el art. 40 de dicho Código, reforma
do por el art. 22 del decreto del Gobierno 
Provisional de 6 de Diciembre de 1868, 
declarado ley por la de las Córtes Consti
tuyentes de 20 de Junio de 1869, estable
ciendo la unidad de fueros, los tres libros 
que se prescriben de rigurosa necesidad 
en el 6rden de contabilidad comercial, es
tarán encuadernados, forrados y foliados, 
en cuya forma los presentará cada comer
ciante en el Juzgado de primera instancia 
del partido, 6 en el ele su domicilio en las 
poblaciones en que hubiere mas de uno,. 
para que en ia primera hoja se ponga ima 
nota en que se haga espresion del número 
de las que tenga el libro y ele la fecha de 
la presentacion ele éste, fil'mada por el juez 
y un escribano de actuaciones, f oniéndo
se en todas sus hojas el sello de juzgado. 
No se exigirán derechos alguuos por esta 
diligencia. 

Por el art. 57 del Código citaclQ, se pres
cribe que el comerciante lleve un libro co
piaclor. en que traslade íntegramente y á la 
letra todas las cartas que escriba sobre su 
trtHico. 

A.demás, el libro diario y el copiador de
berán estenderse en el papel sellado cor
respondiente que se espresa en el real de
creto de 8 de Agosto é instruccion de l º 
de Otubre ele 1851. (V. el real decreto de 
12 de Setiembre é instruccion de 10 de No
viembre dé 1861). Si los libros no llevan 
el sello prescrito, se abstendrán las auto
ridades arriba.mencionadas de poner la rú
brica, y al notar el número de hojas de 
que consta cada libro, lo hartÍn tambien 
del número de sellos, con espresion del año 
á que correspondan. (V. el arl. 51 de la 
instruccion de 1 ~ de Octubre de 1851). 

· Nuestro Códii!:o de Comercio declara co
mo quebrndos iíe tercera clase, 6 por in
solvencia culpabl_e, salvas las escepciones 
que propongan y prueben para clestrnir 
este concepto y demostrar la inculpabili
dad ele la quiebra, á los que no hubieran 
llevado los libros de contabilidad en la for
ma y con todos los requisitos que se pres
criben en la seccion 2\ tít. 2\ libro 1~ de 
dicho Código, aunque de sus defectos y 
omisiones no hayan resultado perjuicio á 
tercero. 

Respecto á las falsedades cometidas en 
documentos mercantiles, el art. 227 de nues
tro Código penal dispone, que el particular 
que cometiere alguna de las designadas en 
en el artículo anterior, será castigado con 
las penas de presidio mayor y multa de 
100 á 1,000 cluros.-(N. de O.) 

Las ordenanzas ele Bilbao vigentes no
tualmente previenen que los comerciantes 
ha11 ele tener cu11tro libros á lo menos 
conviene á saber: tlll borrador 6 manual' 
un libro mayor, otro para el asiento el~ 
cargazones 6 facturas, y un copiador de 
cartas (L. 14; tít. 4, lib. 9 de la N. R. Or
den. de Bilb. cap. 9). El primero deberá estar 
· encuadernado, numerado, forrado y folia
do. En él ha ele asentarse la cuenta indivi
dual ele toclo lo que se entrega y recibe 
diariamente, expresando con claridad en 
cada partida el dio., la cantidad y calidad 
de los géneros, su peso y medida, los pl:1-
zos y condiciones, todo arreglado tí la for
ma en quo se efectuare el negocio: y se 
han de escribir todas las hojas del libro 
consecutivamente, sin dejar blanco alguno 
y con el aseo posible. El libro mayor ha 
de estar tambien encuaelernaclo, numerado, 
forrado y foliado, con el rótulo del nom
bre y ape1lido del comerciante, cita del dia, 
mes y año en que comienza, y su abeceda
rio adjunto. A este libro se hau ele p~sar 
todas las partidas del borrador 6 manual 
con la debida puntualidad, formando con 
cada individuo sus cuentas particulares 
abreviadas, ó sumariamente, nombrando el 
sujeto 6 sujetos, su domicilio 6 vecindad, 
con debe y ha de ho.bei·, citando tambien la 
fecha y e! folio del borrador 6 mauu11l de 
donde clima11a: y en este deberán 11punta.r
se la fecha y el folio del libro mayor en 
que quede asentada 6 pnsncla la partida. 
Lleno este, si se han de formar nllevos li
bros, se deber1\n cerrar tocias las cuentas 
en el mayor con expresion do los restos ó 
salelos que rcsultar~n en pro ó en contra, 
pasfodolos con puntualidad al nuevo libro 
mayor, citando el folio y número del libro 
precedente ele donde proceden, con toda 
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distincion y claridad. En el libro de car
gazones, que t11mbien ha de estar encua
dernado, se sentarán por menor todas las 
mercaderías que se reciban, remitan 6 ven
dan, con·sus marcas, número, peso y de
mas calidades, expresaudo su valor y el 
importe de los gastos hasta su despacho, 
r enfrente de este asiento se pondrá con 
mdividualidad el de la salida de los efec
tos, ya sea por venta 6 por remision; y dé 
cualquier suerte que sea, siempre se ha 
de apuntar el dia, la cantidad,, precio y su
jeto comprador, ó tí quien se remitan, y eu 
el caso de acontecer algun accidente de 
naufragio ú otro, se deberá así mismo ano
bulo con expresion de lo acaecido, para 
que conste á quien convenga la resulta de 
todo. Eu el copiador de cal'tas, que asimis
mo ha de estar encuadernado, deben escri
birse en copia todas las cartas do negocios 
que se em·iaren ti los corresponsales, con 
toda pnn tualiclad, consecutivamente y á la 
letra, sin dejar entre una y otra mas hue
co ó blanco que el de su separacion. Ade
más de estos libros manda la Ordenanza 
de Bilbao á todo comerciante por mayor, 
que tenga un cuaderno rubricado de su 
mano, en que conste con claridad y forma
lidad el balance, que deberá hacer de tres 
en tres nños. El comerciante puede tener 
además de dichos libros otros para sus ano
taciones 6 asientos particulares, formán
dolos en partidas dobles 6 sencillas segun 
su arbitrio. Estos libros se llaman auxilia
res. El lll't. 19, fracc. 9~ de la ley de papel 
sellado de 1856, exige que los libros diario, 
mayoi-, de cuenta& corrientes y el de caja, 6 
sus equivalentes, ele 9110 hagan uso los par
ticulares, los admimstradores ele bienes 
agenos y las casas de comercio, fábricas y 
tallel'es, cuyo capital por efectivo, crédito 
ó existencias sea de dos mil pesos en ade
lante, sean sellados en cada bienio.-A los 
mercaderes ó comerciantes por menor solo 
exige la Ordenanza de Bilbao un libro en
cuadernado y foliado, con su abecedario, 
en que vayan fol'mando todas sus cuentas 
con especificacion y claridad; y aun res
pecto de otros mercaderes de menor cuen
ta, para quienes no sea necesaria esta for
malidad ele libro, se previene que tengan 
un cuaderno ó librito menor foliado, en el 
cual asienten con toda puntualidad las mer
caderías que compren y los pagos que ha
gan (Orden. de Bilb. cap. 9, núms. 8 y 9). 
-La misma Ordenanza previene que si un 
comerciante Jlºr mayor no supiere leer y 
~ecribir, este obligado á tener un sugeto 
rnteligente que le asista á cuidar ele! ma
nejo y direccion de dichos cuatro libros, 
otorgándole poder á~plio en forma, ante 

cscribnn,,, para que intervenga en las ne
gociaciones, firme letras de cambio, vales, 
contratas y delllJtS instl'umentos ó resguar
dos concernientes ñ ellas (cap. 9, núm 7).
En caso ele que pol' descuido se haya es
crito con cnor alguna partida en los libros 
en cosa sustancial, no podrá enmendars~ 
l_a misma partida sino contraponiéndola en
teramente con expl'esion del error y su 
causa cap. 9 núm.10).-Si en alguno de di
chos libros se notnre haberse arrancado ó 
sacado alguna hoja, el comerciante 6 mer
cader ten'edor ele ellos se constituye de 
m:1!11 fé, y no debertí ser oido en juicio ni 
fuera de él en razon de diferencia de sus 
cuentas, sino que al otro con quien litigare 
6 contendiere, teniendo sus libros en debi
da forma, se le dará entero crédito, y se 
deberá proceder segun estos á la determi
nacion de la causa (cap. 9, núm. 11). (Or• 
~enanzas de Bilbao citadas cap. 9 y ley 14, 
tít. 4, hb. 9 de la Nov. Recop.) (N. de los 
EE.) 

SECCION PRIM'lIBA. 

FE DE LOS LIBROS ENTRE COMERCIANTES. 

SUMARIO. 

773. De la. regula.ri<l1ul de 101 libros. 
774. Necesidad do que se trnte lle hechos ele comercio¡ 
775. Casos en que no son conformes. 
776. Sn comunicacion en juicio. 

773. "Los libros de comercio llevados 
en forma", dice el art. 12 del Código de 
comercio, "pueden admitirse por el juez pa
ra hacer prueba entre comerciantes por he
chos de comercio." La prueba por medio 
de libros no es, pues, estrictamente obli
gatoria para la jurisdiccion consular, que 
puede i-echazar los registros como sospe
chosos, aun cuando estéu en regia en la 
forma (sent. den. ele 13 de Agosto de 1852), 
La sencillez y la equiclad, que son el alma 
de esta juriscliccion, no permitian que se 
sujetara on elhi el juez á ciertas pruebas 
legales; por lo que se le concede, en cuan
to ,\ los medios ele que debeu determinar 
su convicciou, una latitud análoga á la que 
se concede á los jurados. Pero, ele hecho, 
los tribunales de comercio apenas rehusan 
dar fé completa á los registros llevados en 
forma. En sentido inverso, se pnede com
batir por medio de la produccion de los 
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libros una presuncio" legal siempre que no 
sen una pre$uncioil absoh1ta, como la de 
la cosa juzgada; lo cnal ha decidido el tri
bunal ele cr.s,ic:on (sent. deneg. de 18 de 
Agosto de 1852) en cuanto á la presuncion 
que resulta de la cesion -voluntaria del tí
tulo (C. Nap., art. 1282). 

La ley supone los regist,·os ll,vados eii 
forma, y hay mas rigor sobre este p'unto 
desde la supresion (núm. 770) de las con· 
cliciones fl.scale~ que hacían oneroso el cum
plimiento de las formaJidades legales. ¿De
berá, no obstante considerarse como no 
llevados los libros que no han sido visados 
ni rubricados? Si por otra parte aparecen 
en· regla, este rigor se armonizarfa poco 
con el curso sencillo y equitativo de la ju
risdiccion mercantil. El tribunal de casa
cion ha pensado (Sent. deneg. de 23 de 
Abril de 1860) "que si los libros uo pue
" den hacer entonces por si solos praeba 
"completa, no está prohibido á los jueces 
"comparar las enunciaciones con las de las 
"demás piezas justificativas suministmdas 
"en forma debida en el pmceso, y hallar 
"en la concordancia ele estas ennuciaciones 
"una ele esas presunciones abandonadas 
"por la ley á las luces y á la pnlllenci'L ele 
"los magistrndos.11 Pues bien; sabido es, 
que en materia mercantil, las pl"esnnciones, 
así como la prueba testimonial son siem
pre admisibles. 

774. No basta que la oontroversia se sus
cite entre comerciantes, es necesario que 
tenga lugar con relacion á actos de comer
cio. Así, pues, no se admitiría ti un nego
ciante !Í prevalerse de una mencion hecha 
en sus libros, para justificar uóa operacion 
puramente civil, tal como la compra ele un 
inmueble. Sin embargo, como el libro dia
rio debe presentar todo lo que el comercian
te recibe 6 paga por cualquier título que 
sea (C6cl de com., art. 8), la menoion hecha 
lln este libro puede servir á su adversario 

· de principio ele prueba; y en sentido inver
so, la omision en este libro de una opera
cion civil, puede contribuir á hacer des
echar la pretension del negociante, si fuere 
el demandante. Con rnzon, pues, una sen• 

tencia denegatoria del 25 ele Nevoso, año 
X, ha decidido que la falta de procluccion 
de libros aun en materia civil, puede, reu
nida á otras circunstancias, hacer que no 
se admitan á un negociante sus pretensio
nes. Hemos pensado, pues, con muchos au
tores, que los libros poclian hacer M, ann 
ein que la operacion fuese comercial de una 
parte y de otra, por ejemplo, cu11,ndo un co
merciante de vino vende unrt medida de vi
no á un manufacturero. Y nos fundamos en 
la consideracion, de que,.sieudo el compra
dor comer<!iante como el vendedor, debió 
consignar igualmente la operaciou en sus 
libros. Pero nos parece mas exacto asimi
lar los principios sobre la pmeba ,í las re
glas que rigen la competencia. Pues bien, 
siendo civil la operacion por parte del mfL
nufacturero, no podria ser llevada á los tl'i
bunales de comercio. En cui,nto á lamen
cion, debe tener lugar solamente en su libro 
diario, mientras se trata de un artículo d~ 
gasto (C6d. de Coro., art. 81), al paso que 
el mercader de vino ha debido espresa1· en • detalle las eláusulas de la venta. Los libros 
del vendedor podrán pues hacer fé contra 
él, pero no en favor suyo, salvo la delacion 
deljuramento (núm. 780), y lamencion pues
ta en el libro diario del comprador tendrá 
contra. él la fuerza de un principio de prue
ba por escrito. 

775. Si están conformes los libros, la 
prueba es perfecta, á menos que se pruebe 
una falsificacion. Si no están conformes, y 
además se llevan en regla por una y otra 
parte, se balancean laS dos autoridades, y 
debe recunil'se á otros medios de prueba. 
Si solo se lleva en forma uno do los libros, 
puecle el juez ateno1•se á él, pero tiene siem
pre libertad para eligir garantías adiciona
les, tales como el exámen de testigos 6 la 
prestacioh de juramento. Finalmente, segun 
el art. 17 del C6digo de Comercio, si una 
parte rehusa presentar ans libros, á los cua
les ofrece la otra dar fé, el j\rnz puede de
ferir el juramento á está última pai-te. Esta 
disposicion no debe entenderse solamente 
del caso en que un pa1·ticnlar ofreciera dar 
fé á los libros de un come1·ciante, caso en 
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qne habría evidentemente lugar al jurame11• 
lo, pero qne los redaclores del CSdigo ele 
Comercio no debían tener á la vista, pues
to que uo se ocupaban sino de lo! procesos 
entre comerciantes. El art. 17 debe tener 
su aplicacion especialmente entre comer
ciantes. Sin embargo, no cr<'emos con Tou
l!ier (tomo, ill, mím. 383), que el nego
ciante qtie l" esenta solo sus libros, debe 
ganar su pleito ele plano, si ofrece referÍl'se 
á los de sus adversarios, y éste no pueda 6 
no quiem presentarlos. El juez puede or
denar toda meelida propia para ilustrarse 
sobre la realidad de los hechos alegados en 
apoyo de la demanda, y despues d_e todo, si 
la pretension del demandante le parece fal
ta ele fundamento, eshí en su arbitrio no 
defel'ÍI' el juramento supletol'io (Sent. den. 
de 18 de Enero de 1832). 

proclueir sus libros fuera de los casos pre
vistos por la ley (Burdeos 6 de Agosto cte 
1853). 

Observemos por otra parte, que si se
gun los términos del artículo 11 del C6cli
go ele Comercio, no est!Ín obligados los co
merciantes á conservar sus libros sino du . 
rante diez años, esto no quiere decir que 
las einmciacioues contenidas en estos li
bros hayan perdiclo su efecto al fiu de es
te lapso de tiempo, como lo perderían las 
inscripciones hipotecarias; si de hecho se 
hubieran conserrndo los libros, el comei·
ciante estaria ob'.igado il prcducidos'. 

776. La obligacion que tiene nn comer
ciante de pre~entar sus libros (1), hubiera 
podido, si la ley no la lmbiese restringido 
á justos límites, comprometer singular
mente el éxito de las operaciones ,11ercan
tiles, en las cuales es frecuentemente esen
cial el secreto. Libri rnercat01"11m, dice Ca
saregis (clise. 30, núm. 79), non sunt pers
cnitandi, ne videantur eorum secrela. Así la 
prGsentacion, aun inandacla ele oficio, no 
tiene pol' objeto poner en claro la sitnacion 
de la pal'te á quien pertenecen los libros, 
sino que debe copiarse solo. de los registros 
a patte que se refiel'e ,í la diferencia sup_ 
citada (C. de Oom., art.15). La comu_nica
cion complt<ta no se h'I autorizado sino en 
los casos en que es indispensable, es éleci.r, 
en que se dirige la controversia sobre el 
conjunto ele la ges!ion comerci11!, en los ne
gocios ele sucesioii, comunidad de bieues, 
particion de sociedad y quiebra (ibid., nrt. 
14). Ha habido menos dnda en el último 
caso, puesto que no es ya tiempo de pen
sar en mirar por el crédito, cuando ha ha
bido suspensiou de pagos. Adem~s, no l:.O· 
chia obligarse á una sóeiedad anónima á 

l. Segun -el derecho cou1un inglés [ Grc.enlcafi tom, I 
p!\g. 615], puede roclama1;1e por un pal'tfonl-ar lf-1. ins: 
pecoion de los libros.1 pero solamente par~ :fines civiles 
pues nadie está. obligado on lo criuúnal á producir prue~ 
bas contra sí mismo1 mstriccion que rechaza entre 1109_ 

tros el pri$:lipio inquisitorial admititlo para 1~ invósti
~aciou do las pruebtls. 

. _A_cerca de la fé 6 fuerza qne tienen en. 
JUICIO los hbros el~ los comerciantes, pres
cnbe nuestro C6cl1go de Comercio, que di
chos libros que no se hallen informales ni 
defeet.uosos 6 no p1·esenten vicio alguno le
gal, serán admitidos como medios de prne
ba en las contestaciones judiciales que 
ocunan sobre asuntos mercantiles eutre 
comercian te,. Los asientos probariín con
trii los comerciantes á quienes pertenezcan 
los libros, sin admitírseles prueba en con
trario; pero el adversario no podrií acep
tar los asientos que le sean favorables y 
desechar los que le perjudiquen, sino que 
habiendo adoptado este medio de prneba 
estará por las resultas combinadas que pre'. 
senten todos los artículos rel11tivos á la 
disputa. Tambien harán prueba los libros 
de comercio en favor de ~us dueños, cuan
do su adversario no presente asientos en 
contrario hechos en libros arreglados á 
derecho, ú otra prueba plena y concluyen
te. Por 1íltimo, cuando resulte prueba con
tradictoria de )os lfüros ele las partes que 
litigan, y unos y otros se hallen con todas 
las fo1·malidades necesarias y sin vicio al
gnno, el tribunal prescindfrá de este me
elio de prueba y procecleriÍ por los méritos 
de las demás probanzas que se presenten, 
calificándolas seg1m las reglas comunes ele! 
derecho: art. 53 de dicho Código. 

Además se prescribe en el art. 42, que 
los libros mercantiles que carezcan de al
gunas de la¡¡ formalidades prescritas en el 
40, 6 contengan algunos ele los vicios no
tados en el 41, 110 tienen mlor alguno en 
juicio con respecto al comerciante á qnien 
pe1-tenezcan, y se estará en las difencias 
que le ocurran contra otl'O comerciante, cu
yos libros estén arreglados y Slll tacha, á 
Jo qne de éstos vsulte. En el art. 43 se de• 
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termina la pena en que incurre el comer
ciante cuyos libros se hallan informales 6 
defectuosos. 

779. Opiniones diversas solirc ~u fé contra ]os po.rti
culo.res. 

7t:0. Cuál es el sistema dol Código. 

777. La obligacion impuesta lÍ los mer-Acerca de la presentaciou en juicio tle 
los libros de comercio, prescribe tambien 
unestro Código, que no puede. de~ret:irso 
t'i instancia de p¡,rto la comu01cac1on, en
trega ni reconocj~i~nto general de lo_s li
bros, siao en los ¡mmos de sucemon u?1ver
sal, Jiquidacion de compañía 6 de qmebrn: 
nrtículo 50. Fuera de estos casos, solo se 
provee t'i instancia' de part? 6 c1e oficio, la 
exuibicion ele los libros, siendo necesano 
para eslo que la persona á quien pertenez
can tengan interés ó responsabilidad e~ la 
causa· y entonoes se hace úl reconomm10u
to de'°los libros exhibidos ti presencia del 
dueño 6 su comisionado, clebieuclo con
traers~ ,í los artículos qne tengan relacion 
con J¡, cuestion que se ,·en tila. Si los libros 
se hallaren fuera de la residencia ele! tri
bnn¡,J qno decretó su exhibieion,.se verifi
caní ésta en el lugar don ele eiastan, sm 
exigirse su traslacion al del juicio: art. 50 
al 52.-(N. de O). 

• . 
cacleres ele tener escritos en forma, existe 
respecto de los particulares, lo mismo que 
respecto de los clcmt\s roercn.t1eres. Así sus 
libros hacen prneba contra ellos (Cótligo 
Nap., art. 1330), pero solnmeule respecto 
de los hechos de comercio, salvo foUt1ar 
nn principio do prueba por escrito en las 
menciones ele opemciones puramente civi
les, que se lmlltwnn insel'tas en.ellos. El Có
digo Napoleon no añacte como el C6cligo de 
Comercio (,trt.12). que deben haberse llevado 
los registros en forma debicla. El comercian-

• e 

Por el núm. 12 del cap. 9 ele las Orde
nanzas de Bilbao se previene que "Siempre 
que por litigio ú otro mot_ivo hubrnrcu ,~o 
exhibirse libro!!, do cuentas· de comercio 
debernn manifeslarse precisamente los cor
rientes 6 fenecidos, pues si se reconociese 
que el tenedor de los que hayan de presen
tarse, hubiere formado otros, no selo no 
harán fé, sino que se procederlÍ á castigar
lo como comerciante fraudulento, con las 
penas correspondientes á su malicia y de
lito." 

Por el art. 683 del C. de procedb:nientos 
del Distrito Federal se previene que "Si el 
documento que se pide como prneba se en
cuentra en libros 6 papeles de casa do co
mercio 6 ¡fo algun establecimiento indus
trial ó minei-o, el que pide el documento 6 
la constancia, cleber!Í fijar con precision 
cuál sea, y 1~ copia testimonia~ª. se tom~
ní en el escntol'io del establec1m1ento, sm 
que los directores de ól estén obligados ~ 
llerar al juzgado los libros de cueutas, m 
tí mas que á presentar las partidas 6 docu
me,ítos designados. 11-(N. de los EE.J 

SECCION SEGUNDA. 
FE CON RESPECTO A LOS PARTICULARES. 

SUMARIO, 

777. Pé do los libros contra el comerciante, aunque 
no estén en fornía debida. 

778. Inllivi~ibilidad. 1 • 

te no podrin prevalerse para regharnr la 
fé ele las escrituras, de sn propia contm
venciou lÍ las r~glas que le estaban impues
tas (scnt. deneg. ele 7 de J\Iarzo de 1837). 
!fo es tampoco necesario aquí que el es
crito sea clo mono d"l negociante; segun la 
doctriua de Pothier (oblig. JJÚm. 757), pue• 
do ser obra del mismo ncreeilor, con tal que 
no haya podido ignorarse por el deuclor 
(Bourges, a de Julio do 1831). 

778. Aplicando lÍ esta materia el princi
pio de la indivisibilidad de lt\ confosion, la 
le:¡; añacle (ibid.), que el que quiera sacar 
ventaja de los Tegistros, 110 puede dividir-
los en lo que contienon contrario t\ su pre
tension. La indivisibiliclacl se entiende por 

• 
otra parte aquí; como eu lo concemiente á 
la confesion oral (núm. 356). La declara
cion del comercinnte debe aceptarse por 
la parte que se refiero :í sus libros, para 
todo hecho conexo; así el registro que acre
dita la existencia ele la deuda, debe hacer 
igualmente ftÍ pai-a acreditar su pago. ln 
oonjunctis capitulis, decían los antiguos doc
tores, qui mmm adprobat, aliud reprobare 
nequit. Pero los artículos entcrameute in-
clepenclientes del artículo alegado, en los 
que se declara el comerciauto acreedor por 
minlquier otrn. causa, podriau rechazarse 
por el particular que invoca~¡ registro. No 
se debe aplicar, sin embargo, esta doctri-
na sino con precaucionen materia mercan• 
til, donde se enlazan con frecuencia ope• 
raciones diversas del modo mas ~trecho. 
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Por eso una cuenta corriente llevada en Este jurisconsulto no habla ele la pmeba 
debida forma, aunque compuesta de artí- por testigos. ¿La hubiera admitido en vis. 
culos dislintos, se considerará generalmen- ta de la Ordenanza de 1\Ioulins, promulga, 
to como indivisible. da despues que habia escrito estas líneas? 

779. Llegnemos t\ la parte mas contro- Es bastan le dudoso. Boiceau admite el exá
vertida le la materia, á la fé que pneden man de testigos; segun hemos visto, en fa
tener los libros en favor de los comercian- vor de los comerciantes que hacen parle 
tes contra particulares. suponiendo (Ren- de una , corporacion (pltl't. II, cap. YII) 
nes 23 de Agosto de 1P21) qne estos libros Dandy (ad. sobre este cBp., núms. 46 y 47), 
se hayan llovaclo 011 r ,rma debida, LM opi- que escribía un siglo clespues, cree que el 
niones de los doctures antiguos estaban parecer ele Boice:i.u no puede seguirse, si
muy divididas sobre la fé probatoria ele es- no en casos raros en que fuera evidente la 
tos libros (Danty sobre Boiceau, ptut. II, buena fé. Por 1íltimo, Polhier ( Oblig., nú
cap. VIII, núm 15 y sigs,) Segun una pri- mero 754 y sigs., y núm. 807) reproduce 
mel'II opinion que se remonta lÍ Bartolo, la opinion de Boiceau, añadiendo, no obs
debian tener íé los libr.os aun respecto de tante, que el Hmninislro alegado debe ser 
los no comerciantes, y esle fuil el sistema verosímil. Y con esta · ocasion, es cuando 
que prevaleció en Italia, sobre todo en Mi- este jurisconsulto nos reYola toda la sensi
lau, Segun el art. 96 de los estatutoR de Hez ele sus costumbres, sencillez admira
Milan, se debia dar fé ,i las escrituras de ble, sobre todo en el siglo XVIII: "Por 
los cambiantes y ccimeroiantes de esta ciu- ejemplo," dice (núm. 756), no serian su
dad, cum causa et sine causa, et si dicantm· ministros verosímiles, si se hubiera escri
c~sc facta3, vcl subscriplre in absentia partís. to en el libro de un comerciante que me 
Segun otra opinion, admitida por Boiceau había vendido y entregado diez varas de 
(ibid., núms, 7 y a), los libros constituían paño negro en un aií.o, porque yo no nece
una semi prueba,susceptible de corrobomr- silo mas que un traje al año, para el qua 
se por la prueba testimonial, pero sola- me bastan cuatro varas de paño.'' 
mente si se trataba de un comerciante bien Esta opinion de Polhier, quo considera 
eslableciclo y que gozase do buena reputa- los registros como pndiendo servir de prin
cion, Otra. opinion qne se refería al prin- cipio de prueba, pasa generalmente por la 
cipio, que nadie puecle crearse un título ti espresion del último estado de nuestra an
sí mismo, rechazaba completamente la fé tigua jurisprndencia. Pero no era así, si 
de los libros respecto de los no comercian- creemos al anotador anónimo de Danty 
tes, y tal es el parecer ele Boiceau ( ibid., ( nota sobre el núm. 44 del cap. VIII), que 
núm. 11), cuanclo se tratiibl\ de comercian- se espresa en estos términos, despues de 
tes do poca impoifancia no inscritos'en haber reproducido el pasage ~e Pothier: 
uuacorporacionen forma. Finalmente Du- "Este autor concede acaso un favor esce
moulin, despues de haber admitido desde "sivo á los libros de los comerciantes, en 
Juego la opiuion de Bartola, se habia fija- "lo que parece no hallarse conforme la ju
do en una opinion intermedia entre Jas dos "risprudencia del Chatelet. Denisart, qt1e 
últimas, y cuyo orígen se encuentra en un "habla orlliuariamente siguiendo esta ju-

R 
. • 11 "risprudencia, dice que no constituyen tí-

estMuto de Vjnecia (1): " allanes e¡us "tulo.algnno contra ciudadanos no nego•, 
( ad. kg. 3 O de reb. cred.) "quamvis non "ciantes, los cuales son creídos por su afir
plenam probatiouem, neo ommino ,semiple- "macion contra los libros de los comer
nam inclncant, tanien iuseruntaliquam pr!li· "tes." Así, parece· que en o! Chatelet se 
suutionem, ex qua possit ei de:fferri jura- deferia el ¡'nramento, pero 'solamente al 

· ' • · b t (2)" roentnm, ita ut por se rn.10nes pr~. en demandado, y que de ningun modo se tra-
1. '.l'unc scilictt judicts da7runt Sarramenhtm [Stat, · taba de la. prueba testimonial. 

-ven do Setiembre de 125lJ, prret'áe. 'J j . . . . 
2: Los jurh.;consultos escoceses (Tait. on euidtnct, pár- fini.a.u: not mtrely & $!'Sf¡,c1on-hut such tvide~ct as pt~

gin.&s 27:.J, ',J,77 J, al admitir esta clase de -prueba,, la. de• ctua, a rtasonable btl.-uJ, th~u¡t not compltl cttidencii, 




